
R E S U E L V O

Ejecutar la Sentencia número 402/2001, emitida por el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Badajoz en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 93/2001 siendo el tenor literal del fa-
llo el siguiente:

«Estimar en parte el recurso contencioso-administrativo promovido
por la representación procesal de D.ª María del Carmen Sánchez
González, contra desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto contra el acto de publicación, en fecha 26 de agosto
de 2000, de la lista de espera de interinidades de personal docen-
te no universitario, correspondiente al concurso convocado por Re-
solución de 7 de abril de 2000 de la Secretaría General de Edu-
cación publicada en el Diario Oficial de Extremadura de 8 de abril
de 2000, asignándose a la interesada la puntuación que correspon-
da. Se desestiman las demás pretenciones de la demanda».

Mérida, a 16 de noviembre de 2001.

El Secretario General de Educación
(P.D. Orden de 29 de diciembre de 1999,

D.O.E. n.º 152, de 30 de diciembre),
ANGEL BENITO PARDO

RESOLUCION de 22 de noviembre de
2001, de la Secretaría General Técnica,
por la que se emplaza a los posibles
interesados en el recurso
contencioso-administrativo n.º 502/2001,

interpuesto por D.ª María Paz León
López, sobre la publicación de las listas
definitivas de orden y baremación
–admitidos y excluidos– para constituir
lista de espera de interinidades para el
Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres se hace públi-
ca la interposición del recurso contencioso-administrativo n.º
502/2001, seguido a instancias de doña María Paz León López,
sobre «Desestimación presunta por silencio administrativo del re-
curso de reposición interpuesto contra la Resolución de la Secre-
taría General de Educación publicada el 26 de julio de 2001 en
la que se publican las listas definitivas de orden y baremación
–admitidos y excluidos– en el proceso para la constitución de
listas de espera de interinidades en el Cuerpo de Profesores de
Enseñanza Secundaria, en las Especialidades de Matemáticas, Bio-
logía y Geología, Procedimientos en Industrias Alimentarias y
Procedimientos Sanitarios».

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que puedan
personarse, si a su derecho conviniere, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres, en el plazo de nueve días
a contar desde el siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 22 de noviembre de 2001.

El Secretario General Técnico,
PEDRO BARQUERO MORENO

V .  A n u n c i o s
CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errores a la
Resolución de 5 de noviembre de 2001,
de la Secretaría General Técnica, por la
que se anuncia la adjudicación del
suministro de: «Central telefónica y
accesorios para sede central de la
Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente en Mérida».

Apreciado error en la Resolución de 5 de noviembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia la adjudica-
ción del expediente de suministro de: «Central telefónica y acceso-
rios para sede central de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente en Mérida», se procede a su oportuna rectificación.

En el D.O.E. n.º 132, de 15 de noviembre de 2001, página n.º
11400, 1.ª columna.

Donde dice:
5.–ADJUDICACION:
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a) Fecha: 7-5-2001.

Debe decir :
5.–ADJUDICACION:
a) Fecha: 11-6-2001.

Mérida, 21 de noviembre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden de 31-8-1999. D.O.E. n.º 105, de 7-9-1999), ANTONIO
P. SANCHEZ LOZANO.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2001,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública
el estudio de impacto ambiental del proyecto
de acondicionamiento de la carretera
EX-386 de la N-V a Castañar de Ibor, por
Deleitosa, en los términos municipales de
Deleitosa, Robledollano y Castañar de Ibor.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/88, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de evaluación de
impacto ambiental (modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo)
se comunica al público en general que el estudio de impacto am-
biental sobre el Acondicionamiento de la carretera EX-386 de la
N-V a Castañar de Ibor, por Deleitosa en los términos municipales
de Deleitosa, Robledollano y Castañar de Ibor podrá ser examinado,
durante treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura, en las dependencias de la Dirección General de Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 15 de noviembre de 2001.–El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

RESOLUCION de 22 de noviembre de
2001, de la Secretaría General Técnica,
por la que se anuncia la adjudicación
de la obra de: «Regeneración, protección
y recuperación ambiental de márgenes
en río Ambroz y sus afluentes.
Expte.: 03.01.0020».

1.–ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Junta de Extremadura. Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Téc-
nica. Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria. Sección de
Contratación.
c) N.º de expediente: 03.01.0020.

2.–OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de Obras.
b) Descripción del objeto: Regeneración, protección y recuperación
ambiental de márgenes en río Ambroz y sus afluentes.
d) Lugar de ejecución: Ver apartado b).

3.–TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACION:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.–PRESUPUESTO BASE DE LICITACION: Importe total: 20.000.000
de ptas. 120.202,42 euros.

5.–ADJUDICACION:

a) Fecha: 20 de noviembre de 2001.
b) Contratista: Magenta S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Catorce millones novecientas sesenta
mil pesetas (14.960.000 ptas. - 89.911,41 euros).

Mérida, 22 de noviembre de 2001.–El Secretario General Técnico,
P.D. (Orden 31-8-1999, D.O.E. n.º 105 de 7-9-1999), ANTONIO P.
SANCHEZ LOZANO. 
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